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DIARIO CONSTITUCIONAL DE LA 
CIUDAD DE ZARAGOZA 

Del Domingo 3 de Junio de 182 
Santa Oliva V , 

E S P A Ñ A . 
M a d r i d 25 de Mayo. 

Concluye la ses ión del 23 de mayo. 
E l Sr. Sierra Pambley contes tó , que á primera vista 

parecen íerribies los argumentos del Sr. preopinante; pe
po que conviniendo su señoría con el cálculo de la co
misión ¿obre el valor de los diezmos, y aun confesan
do que gana el clero, las deducciones de que ha habla
do no son tales que disminuyan la dotación que se le 
asigua hasta el punto que no sea suficiente. - Cuando en 
el art. a,0 se dice que el producto decimal se aplica 
esclusivamente al clero, solo se entiende que escluye ia 
parte que percibía el Estado y ios perceptores legos; 
pero no el fondo pío y las cargas de las pensiones. Coa 
estas deducciones, y con ia contribución de los 30 m i 
llones^ no se estrae de ía dotación asignada al clero 
tal cantidad que pueda disminuirla hasta hacerla insufi
ciente; y cuando se hÍ2o la aplicación esclusiva de los 
diezmos se contaba con estas rebajas, pues de otro modo 
el clero quedaría libre de contribuciones. Las que antes 

'Sofría er>ui mucho mayores, pues ademas de las que se 
dejan pagaba las anualidades, las medias anatas, la de
ducción de los diezmos de novales y exentos y otras co
sas. £1 fondo pío beneficial no es tan gravoso como se 
quiere dar á entender; pues solo se exige de las pie
zas eclesiásticas que no tienen cura de almas. Por u i -
fiíno, puede hacerse esta cuenta que es palmaria: se 

^ confiesa que el clero queda con mas renta que la que 
antes tenia, y no se les exige tanto, pues se suprimen 
las caz-gas de que habla el art. 11, y los novales y 
exentas: es pues claro que con todas las deduciones 
qae quedan existentes su dotación debe considerarse muy 
suficiente. 

Discutido el punto suficientemente se aprobó el a r 
tículo 13. 

A r t . 14. « L o dispuesto en el art. 1. 0 se ha de rea
l i za r , igualmente que en toda la diócesi , en el te r r i -
íorio de las órdenes militares; pero sin hacer por aho
ra novedad en la distribución hasta que se doten como 
corresponde los curatos de dicho, t e r r i t o r io , y sa au
mente su número conforme á las reglas que se pres
cribieren por la comisión eclesiástica. « ~ Aprobado. 

Ar t . 15. « £ 1 clero pagará por vía de cantríbucion 
directa 30 millones de reales sobre el valor de los diez
mos , repartiéndolos por esta vez la dirección de con
tribuciones directas entre las diócesis por el presupues
to que ofrezca el producto del noveno en el año común 
del último quinquenio." 

E l Sr. Gisberí d i jo : que le parecería demasiada es-
ta contr ibución, porque aunque en los últimos años se 
Ha cargado lo mismo al clero por vía de subsidio, 
este cargaba no solo sobre los diezmos sino sobre las 
propiedades del clero asi secular como regular. 

E l Sr. Sierra Pambley c o n t e s t ó , que la renta del 
clero no se disminuye con aplicar sus bienes raices al 
Estado; y que asi podrá pagar los 30 millones como 
eii los años anteriores. E l subsidio de esta cantidad se 
cargó sobre los diezmos, y no las propiedades del cle
ro secular y regular, las cuales pagaron ia contribu
ción directa. Este es un hecho, y aunque es cierto que 
se cargó subsidio á las propiedades, sobre lo cual hubo 
muchas quejas , fue porque las juntas de repartimiento lo 
hicieron asi, queriendo el alto clero aumentar de este 
modo el número de los contribuyentes. 

£ 1 Sr. Gisbert dijo, que el í?r. preopinaate padecía 

había 
fesó e l 

equivocación, pues es constante que el subsidio se 
cargado también á la propiedad, y que así lo c o n i „ 
mismo Sr. Garay; pero que prescindiendo de esto deseaba 
se respondiese á su propuesta de admitir como un equiva
lente de la contribución al clero una cuota proporcio
nal en frutos. 

E l señor conde de Toreno contes tó , que la cuestión 
se reduce á si el clero podrá ó no pagar la contribu
ción de los 30 millones. Nadie duda que administrada 
por el clero la mitad íntegra de los diezmos que se lo 
deja esclusivamente ascenderá su valor á lo que calcu
la la comisión, y quizá á mucho mas; y en este raso 
no debe dudarse tampoco de que podrá pagar tambiea 
la contribución de los 30 millones. - Es menester no per
der de vista que la dotación del clex'o ha de ser pro
porcionada á los medios que tiene la nación. Si ésta 
no mantiene un egército de 100 mu hombres porque 
no puede, ¿por qué se ha de querer que tenja un c le
ro dotado de un modo superior á sus facultades? E l 
clero, como las demás clases mantenidas por el Estaco, 
es preciso que se acomoden á la situación de éste.; aun
que dígase lo que se quiera , la dotación que se le ha 
señalado es suficiente para sa manutención y pst'a el pa
go de esta contribución. En cuanto á lo que ha pro
puesto el Sr. Gisbert, la comisión no paeJe convenir tnt 
ello por las razónos que ha insinsiado en otra ocasión. 
La administración de los frutos es viciosa por su 1 :-
í u r a l e z a , y si el clero entregaba en ellas por v, loe 
de ao , no llegarían 10 al erario: y asi la &omisión se 
opone á esta idea, y preferiría reoajar la contribuciaa 
en metálico. 

E l Sr. Frayle manifestó, qne era un hecha Oons^n-i 
que se habla repartido el subsidio de los 30 m lionas; y 
se hizo algunas reíl.'xiones para probar , que Cargania loa 
30 millones de contribución directa sobre el product;» de
cimal , será muy difícil que el clero pUesda pagaría. 

E l Sr. Martel contestó igualmente la certeza de ha
berse cargado el subsidio por la propiedad, pues que 
asi se espresó en la bula de su sant idid , y se inand» 
en los reales decretos: y fue de la misma opinión que 
el Sr. Frayle en cuanto á la dificultad de pagar el cle
ro la contribución de los 30 millones. Esta contribución 
es desproporcionada á la renta que se deja ai clero, gra
vada ademas con, las pensiones y fonJo beneficiai; y es 
absolutamente imposible que este pueda pigar.a en dinero. 

• E l Sr. Yandiola contestó que la cuestión es si ta can-
tribucion es ó - n o proporcionada á la renta qae sa deja 
al clero. Hasta ahora no se ha impugnado el cálculo 
que hace ía comisión sobre el valor de las diezmos, y 
en el concepto de los respetables señores eclesíásdcos 
que han hablado en la discusión de esta provecto, el 
clero queda con tantá ó mayor renca qae la q ¡e te-, 
nía . Pues se ha pagado el subsidio de 30 mifonas, y 
ademas ha sufrido los descuentos que ha citado el Sr, 
Sierra Pambley , que quedan abolidos , ¿cómo no ha de 
poder pagar la contribución de los 30 mdloacs? Se d i 
ce que será imposible qae lo verifique en dinero: ¿y 
qué raaon se da para ello? ¿ L a escasez de numerario, 
y la poca salida de los frutos? Pues entonces habrá que 
renunciar á que todos ios propietarios, cuyos p r o J u é -
tos consisten en i ra tos , paguen contribuciones pecu
niarias. 

' E l ' S r . conde de Toreno di jo, que para dar . L U Í ^ 
prueba de su condescendencia para coa ei clero . no te
nia iacoaveaieuts eu (jue se rebajase la caaíabuciou ^ 



se impone á 13 millones; en loque creía conviniesen 
los de/nas señares de la comisión. Discutido el pumo 
suficientemente, se .aprobó el artículo 15. 

Art. 16. La jimia diocesana pagará por mesadas en la 
tesoreria de la provincia respectiva el contingente que le 
quepa, y si no io hiciese, el intendente de la hacienda 
hará electiva la cuota, embargando las cillas de los gra-
II J¿ mas bien parados' sin prorrateo, Aprobado. 

Se levantó la sesioi^ á las 3 y cuarto , quedando las 
Cortes en secreta. 

Sesión del 24 de mayo. 
Leída y aprobada el acta de Ja anterior, se man

daron agregar á ella los votos 'particulares de los se
ñores Lobato , Ramos García, Ramírez Cid , ü g a r í e 
y Priego , contrarios á la aprobación de varios ar* 
.artícujos del pian de Hacienda. 

SÍ dio cuenta de un oficio de¡ Sr Ministro de Marina, 
maniíestajido las bases bajo Jas cuales había procedido, 
con acuerdo del de la Gobernación de la Península, 
á Ja distriiui ion de hombres de mar seiíaiados en 
el presente año para el reemplazo de Ja armaJa : las 
CMrtes quedaron enteradas, y lo mandaron pasar a 
las comisiones que conucir-ren de este asunto. 

A la de LegiáJacion se mando pasar otra esposí-
cion de varios farmacéuticos de Zaragoza, proponien
do algunas medidas para sacar á su profesión del aban-
donw en tpie se halla. 

A Ja de Infracciones de Constitución, con urgen
cia , uní eíposicion del mariscal de campo D . Miguel 
de Haro , gobernador de Tortosa , quejándose de D. 
Amonio Aniceto Si-.nchez, juez de primera instancia 
de aqacl'a c iuuai , por ser contrario ai nuevo sistema, 
y u.10 ae los que protegen a ios enemigos deJ mi¿mo. 

Se manad pasar a la comisión de Política una es-
posicion de D. Angel Sacarino, teniente de navio de 
las D >¿, Sicil ias, en la que manifestaba haber fondeado 
en BiiCeloiia con un huque de 12 piezas, conducien
do á varios emigrados, cuyo buque ofrecía á la Nacioh, 
juntamente con su persona y propiedad , y asimismo 
se ofrecía lo restante de Ja tripulación: después de una 
corta discusión, se decíard se dijese que habían recibi-
i>ido la Górtes con aprecio la esposícion referida. 

La¿ G írtes quedaron enteradas, y manuaron re
partir 200 egemplares de la circular espedida por 
el uiinisterio de la Gobernación de la Península 
en 15 del corriente , y otros 200 de la espedida por 
el de Gracia y Juatioia, relativa ai decreto de las Cor
tes de 17 del corriente. 

Se aprobaron varios dictámenes de las comisiones.r 
Las Cortes quedaron enteradas de una esposícion 

de la junta suprema de Libertad de imprenta , dlti-
iiiamente nominada por Jas Górtes , en Ja que partici
paba haber quedado instaJada en la mañana del 23 del, 
corriente, y elegido por presidente D . Manuel Josef 
Quintana, vocal mas antiguo. ^ , 

Se leyeron dos indicaciones del Sr. García Page^ 
relativas á que Jos egexcicios literarios que hayan de 
celebrarse en las oposiciones para provisión de preben-
d'is y curatos sean en Jo sucesivo componiendo una di-
sertayjíon, seguñ Ja carrera que se propusieren Jos can-' 
CÍJ tatos; y que ios jueces de dichas oposiciones, sí son 
p Í a canonicatos, sean canónigos , y si para curatos, 
Ct! as de un numero determinado de años en el eger-
CKÍO de su carrera. Su autor dijo que le parecía pre
ferible dicho método al de picar en el Maestro de 
las Sentencias y en las Decretales , que son puntual
mente , decia el célebre MeJchor Cano, las obras peo
res que se podian elegir para el asuntoj y que aun 
ahora, según había visto en unos carteles, se van a 
proveer canongías de uno de Jos mas céiebres cabil
dos de España , con egercicios que se han de prac
ticar sobre el Mies íro de Jas Sentencias , así como sé 
practicaba, en algunas universidades el leer d© opo» 
eictoa sobre ios limo» de Aristóteles. 

( 2 ) 

a m que 
prescritos 

E l Sr. Castrillo dijo: 55 Yo abundo en los mismos 
Sentimientos que el , Sr. García Page, y uíe haiio ani
mado de los mismos deseos 3 pero en cuanto a lo 
lia indicado con respecto á ios egercicios 
para la próxima oposición á las canongías de S. L i . 
dro, hago saber á S. S. que por la premura del tiem
po, y por no componerse en la actualidad su cabil
do mas que de dos ó otres individuos (uno de ellos 
de edad avanzadí s ima) , no ha parecido mudar en es
ta ocasión la forma de Jos egercicios que previenen 
sus constituciones j pero reservando para cüando ya 
estén provistas Jas canongías vacantes establecer otro 
método, que será poco mas ó menos el que se ob^ 
serva para la provisión de las cátedras de ios estu
dios del dicho S. Isidro. 

jjFuéra de que no es tan desacertado el que para 
los teólogos se proponga el pique en el Maestro de 
las Sentencias, pues aunque la obra de este, conside
rada en sí misma, sea confusa, indigesta, y tan desor
denada, que como decía de ella el mismo Melchor 
Cano, prceter distinctionis nomen nihil distinctum i i f 
verdes, no es muy desproporcionada para servir al opo
sitor de pie á manifestar su instrucción y taientos, 
por cuanto toda eJJa cá un tejido de autoridades de 
Santos Padres, particularmente de S. Agustín y San 
Greg .río , no solamente sobre los dogmas, sino tam
bién sobre cuestiones muy delicadas conexas con ellos, 
que no es fácil ilustrar sin conocimieníos muy profun
dos en la maíi-ria , que solamente poseen los que han, 
manejado los'Petavios y otros autores ciáticos, y de 
que suelen carecer los que se han contentado con leer-
unas breves instituciones." Se aprobaron las indicado-, 
nes referidas. 

Se lej'ó por primera vez el dictamen de la comi
sión de Minería sobre .fomento de minas en Nueva 
España , que Se mandó imprimir. 

Se leyeron varias adiciones á los artículos aproba
dos del plan de Haeie í iaa , que se mandaron pat.ar á 
la comisión que ebtendió dicíio plan. 

Los S¡ es Gaseo y Losada presentaron la siguiente 
indicación. 

ffQue se declaren imites y de ningún valor toda es
pecie de enagenaciones y empeños de todos los bienes 
d derechos que se hubieren hecho ó se hicieren desde 
el octavo día siguiente al en que se leyó en las Cor
tes el proyecto de decreto sobre diezmos, no siendo 
por el Crédito público ó por otros ramos aprobados 
por las Górtes." Después de una discusión entre los 
Sres. Vitoríca., Toreno Yandiola y Gaseo, se íipro-
hó esta indicación, susí i íuyéndo las palabras desde hoy 
en vez de el octavo dia propuesto por el Sr. Yandiola» 

Entró á jurar y tomó asiento en el Congreso un 
Sr. diputado. 
Continúa la discusión sobré el plan de Hacienda pública» 

E l Sr. conde de Toreno manifettó que la comisión 
separaba las cuotas de las bases, y por consiguiente 
que el art. 1? del proyecto de decreto sobre la con
tribución territorial se podría estender en estos tér
minos : ?? Se establece una contribución directa sobre 
las rentas y cánones que producen ó deben producir 
los predios rústicos y urbanos de todas clases en M 
Península é islas adyacentes," suprimiéndose la can
tidad de ¡ 8 0 millones que se proponía. 

E n seguida se leyó el artículo como había indi
cado este Sr. diputado; y el Sr. Solanóí espuso qae 
por esta contribución se grava demasiado la clase agrí
cola , porque ademas del diezmo que tenia que pa
gar se le imponía una contribución igual á • la de Jas 
otras clases, y que de repartirse esta contribución se
cundaria , seria indispensable que para la manuten
ción del clero se exigiese otra á todas las clases del 
Astado proporcional mente, y no solo á los labradores-

-después' de haber .comestadw el Sr. Sancho a m 



reflexifincs del señor preopinante \ manifestando que 
ron ia rétíája qoe se habia hechú de Ja mitad del 
diezmo se compensaba Jo que tenia que pagar esta da
se por Ja cüiitribucion directa ^ queud aprobado este 
artículo. ^ ' ; ' . • 

A i t. 2? CÍ-DC la cantidad que importe la contribu
ción directa se impondrá una parte sobre Jas rentas y 
y cünoues de Jos predios ru.stieus^ y ofea sobre Jas de 
Jos urbanás." E l Sr. S'incbo dijo que podría espresarse 
en este ar t iculó que Jas cinco sextas partes de la con
tribución territorial se impondrian sobre Jas rentas y 
cánones de Jos predios rústicos y Urbanos, y la otra 
sexta parte sobré iaa de los urbanos* 

EJ Sr. Moreno Guerra dijo que mediante el a r t í 
culo que propone Ja comisión ^ deseaba saber cuaJ era 
la base que aprobaron Jas Cortes en Ja anterior legis
latura acerca de la contribución directa4 

- E l Sr. Mosco'so leyó esta base, que decia asií 
re Después de adoptadas las contribuciones indirectas 
que parezcan convenientes , se cLbrirá el déficit por 
medio de una directa , repartida entre Ja agricultura^ 
industria y comercio," y eJ Sr. Moreno Guerra con
tinuo diciendo : me parece que este aríícuJo está en 
contradicción con esta base , puesto que esta contr i 
bución que propone Ja comisión no se entiende con 
Jas tres fuentes de riqueza que se indican , sino so
lo con la parte agrícola. Ya be manifestado que á Ja 
agricultura concurren eJ propietario de la tierra y el 
colono d arrendatario que Ja Jabra, y esta Contribu
ción recae esencialmente en eJ propietario, siendo el 
colono eJ que disfruta, á Jo menos por este ano , el 
beneficio de Ja rebaja de Ja mitad del diezmo , por
que Jos propietarios no pueden snJ>ir el arrendamien
to pOr éste año, y resuita que gravita soJ}re eJJos esta 
coutribacion, disfrutando Jos colonos Ja ventaja de 
pagar so Jámente Ja mitad del diezmo ; yvasi me pa
rece imposible que se cobre con igualdad esta contri
bución , y por lo mismo esta se deberla imponer 
entre Jas tres fuentes de Ja riqueza pública , indus
t r ia l , comercial y territorial , que es iá misma base 
que aprobaron Jas Cortes en Ja Jegislatura pasada. 

{Se conc lu i r á ) 
Idem 2,8. 

Escriben de Aranda de Ouero que el espíritu público» 
va mejorando de un modo muy notable en aquellos pueblos; 
y que los habitantes van convenciéndose de la dañada 
intención de los î ue so color de i r á defender la fe , los 
arrancaban de sus hogares. Los mozos van rest i tuyén
dose á sus casas bien escarmentados de su necia credulidad.-
— £ 1 13 por la noche salió de Aranda el general Empe
cinado con toda la tropa entre una y dos de la mañana. 
No se sabe qué motivo ha tenido para hacer esta salida; 
pero lo cierto es que la resolución fue tomada muy de 
pronto ; pues á las doce de la noche todo estaba toda
vía muy tranquilo. Es de presumir que hubiese tenido a l 
gún aviso importante , cuyas resultas sabremos muy pronto, 
rz Es tai la priesa que se dan en todas partes los regu
lares á pedir su secularización, que muchos conventos 
de ios que no quedarían suprimidos lo están ya de hecho 
por este motivo. De Granada nos escriben que los ca
torce religiosos que componían el convento que llaman de 
Beleu , mercenarios descalzos , han pedido todos su secu
larización , incluso el prelado , y que el dia último del 
corriente mes quedará cerrado el convento. 
^ E l ex-geii3ral de capuchinos pasó por Irui t el 1$ 
con dos frailes de misa y dos legos.- Inmediatamente que 
llego á Bayona pasó á visitarle el obispo de Tarazona 
que habita una casa de campo en las inmediaciones de 
aquella ciudad, y parece que ei ex-general piensa tó--
mar otra. 

Los periódicos estrangeroff que hatx llegado por' eí 
correo de hoy nada contienen que merezca fijar la aten
ción públ ica , y lo poco que es digno de citarse, se fun
da únicamente en rumores. Dicen que la Puerta admi
tirá ia mediacieu- de ia Rusia jpar» pacificar las pro-

(3> 
viñciaS sublevadas; que Iá insurrección de ía Morea va 
tomando un carácter demasiado serio, y que han .sido 
degollados en aquel pais todos los turcos: que A l i Baja 
ha sido asesinado por su secretario: que el principe de 
la Paz piensa i r á Paris, y los periodistas amigos d<» 
la santa alianza aseguran qué han llegado ya á España 
muchos griegos da los principales agentes dé la insur
rección. 

Estos mismos periódicos dan íaá noticias rflaá falsas f 
mas injuriosas de ia España , sm que ia censura que tan 
delicada se muestra en las cosas dé otros países ^ les 
vaya á la mano cuando se trata dé desacreditar nues
tra revolución. ^ Todas las columnas de loá perid ]icos 
de Par ís están ocupadas cón la relación de las ruidosas 
contiendas de la cámara dé los Diputados, y con la 
causa de la famosa conspiración del mes dé agosto* 

Idem 30* 
LOTERIAS* 

Én la estraccíon de la lotería primitiva nacional, eje
cutada el a8 del presente, salieron Jos números, ¿a-j 89, 
S1^ 6 S , 76* 

Notic ia de too pueblos donde han cabido los p r é * 
fnios mayores de la lo ter ía moderna nacional en e l ' 
sorteo de este dia . 

Números. Premios^ 

4544 
1682... 4000 

2820^ 2000 
19052........ 
I9225 
11803 

7 7 « 
23 '9" 

23185 
Í 7 4 9 3 

10000 pesos. 

1000. 
1000. 
500. 
500. 
500. 
500. 
500. 

^ dminisiracioneái 

Cádiz i 
M a d r i d * 
Idenii 
Idemi 
I d e ni i 
S. Roqueé. 
V i c h . 
M a d r i d . 
Córdova* 
PintOé 

E l folleto titulados Condiciones y s e m b í a n z a s de ÍQ§ 
diputados á Cortes , fue delatado segunda vez por sedí* 
cíoso é injurioso á la representación nacional y á la nación 
española: hoy á la una se juntó el jurado 4 y ha decla
rado unánimente no haber lugar á la formación de causa. 

Con fecha del a5 del corriente da parté eí coronel 
D . Balbíao Cortés , destinado por el capitán general de 
Castilla la Vieja á la persecución de una partida de fac
ciosos que se había levantado á las inmediaciones de Be-
navente, al mando de un tal Miranda ^ de haber sido es
ta perseguida y acosada por Otra de ao cazadores del re
gimiento de Málaga^ mandada por el ayudante de dicho 
cuerpo D. Juan Antonio Puertas y 20 caballos del de 
Algarbe, habiéndole muerto a hombres y cogido 3 ca
ballos, y en consecuencia se han presentado acogiéndose 
al indulto el referido Miranda y 9 hombres mas , entre
gando sus armas y caballos. 

Escriben de Elizondo , eri Navarra, que las milicias 
nacionales de aquella frontera han aprehendido muchos 
géneros de contrabando, y han intimidado á los contra
bandistas en términos que los seguros han subido un 4 
por ciento. Añaden que con motivo de la feria de San 
Fermín de Pamplona es inmensa la cantidad de géneros 
que han venido de Francia; pero que á escepcion de ios 
de mucho bulto casi todos han pasado por alto. 

Cambios, 
Vales comunes... 
No consolidados. 
Consolidados 
Intereses 
Certificaciones... 
Inscripciones. 

79* 
idem. 
9 dáros lo pesosf 
8o| . 
8o|-. 

7 9 Í Val lado l id de mayoc 
La partida de facciosos que se ha visto eri el monte de 

Valbuena , compuesta de 30 hombres, ha venido á redu
cirse á solos 3 , ios cuales vistos y atacados en el pueblo 
de í i e m e d e s por su miiicia aacioaal^ m u l t ó la muer-



( 4 ) 
fe de uno de ellos, y la dispersiDn de los otros dos, que 
abaadjnando sus caballos lograron fugarse: los naciona
les de los pueblos inmediatos han salido á buscarlos. 

Arando, de Duero de mayo. 
A las ocho y media de la mañana de ayer se presen

taron los facciosos en número de 8o caballos y 50 infan
tes en ia villa de Cebrecos, los cuales atacaron una par
tida de unos nueve soldados de Cataluña que acababan de 
l legar , quienes se deíéndieron vigorosamente hasta el 
puuto de haber perdido dos hombres. Según avisos toda 
aquella fuerza se dirigió sobre Tordueles. A las once y 
media de la noche del mismo día de ayer recibió el ge
neral Empecimdo un parte, á tres leguas de esta v i l la , 
eu el que se !e decia el ataque de los nueve hombres, 
cuya rendición uo se verificó por la resistencia que opu-
íieron aqueilos valientes. 

De resultas de esta ocurrencia debían salir para Ler -
ma el teniente coronel Manzanares y D . Jacobo Escario. 

Z A R A G O Z A . = TRIBUNALES, 
Causa de Sedición de l a noche del 14 de Moyo de i8ao. 

E l Sr. D. Mariano D u l ú juez de primera instancia 
de esta ciudad, ha pronunciado sentencia! en la causa se
guida contra José Santana , .dependiente de mitas de 
edad de 3a anos , por la que le ha condenado en la 
pena ordinaria de garrote , y en las costas de la causa 
con mancomunidad de los demás co-reos, sin perjuicio 
del derecho que le asista á gozar de ¡a Real gracia de 
indulto que tieae solicitado cuya decisión corresponde 
á Ja Audiencia territorial de la provincia. 

La causa contra Pedro Gutiérrez , se halla ya entera
mente concluida , y solo falta para el pronunciamiento 
de la senteiuia el que se devuelva un exorto remitido al 
alcalde constitucional de la vi l la de Sallent, por con
ducto del juez de primera instancia del partido de Jaca, 
habiendo transcurrido tres correos desde que se remitió 
sin haberlo devuelto por el de hayer, se le encargó es
trechamente á dicho juez, tomase las providencias mas 
enérgicas para que sin pérdida de tiempo se verifique su 
yemesa. La causa contra José Diaz y Manuel 'Villalva, , 
quedará concluida en el dia de hoy, y para el pronun
ciamiento de su sentencia se espera igualmente la devolu
ción de otro exorto, remitido á . la vi l la y corte de Ma
d r i d , con lo que quedará concluida en primera instancia 
l a causa de la sedición de la noche del 14 de Mayo de 
182,0, con respecto á todos los reos presos: en el dia 
siete de Mayo último y hora de las dos de la tarde se 
comunicó al juez la ley de aó de A b r i l ú l t i m o , que es 
decir , que en 1? dias se han sustanciado 24 causas des
de el estado de acusación. Díctense leyes enérgieas como 
esta , y la vindicta pública quedará prontamente satis
fecha. 

N O T I C I A S P A R T I C U L A R E S . 
'Precios á -que se han vendido los granos en el almu-
d i de esta ciudad desde el 27 del pasado al t del cor ' 
wiente. ' , v ' 

Tr igo de 14 « 1 5 rs. vn. la fanega , la 
de cebada a ñ e j a de 9 á 10, idem nueva de 7 á 8. 

Por el j u z g a d j o r d i n a r i ó del Sr. D . Gregorio B a r r a y -
coa , \uez de p r i m e r a instancia de esta c a p i t a l , y po r 
« l oficio del infrascripto escribano se vende la finca si~ 
guiente : ~ Una posesión sita en Garrapini l los , t é rmino 
de esta c iudad , l lamada l a Torre de la Bernardona* 
confronta con carretera de herederos que pasa por me'- ' 
d io de la poses ión , acequia también del medio, ol ivar 
de Telesforo Peromar ta , y v iñas de Manuel R o d r í g u e z 
¡y D . Roque B e l l o ; compuesta de 40 cahíces de t i e r r a 
poco mas ó menos , los 25 de ol ivar tasados en 106,480 
r s . vn. ', y los 15 de viña restantes en 3000, y el edi
f ic io ó casetón que se ha l l a dentro de la posesión en 
2468 r s . , cuyas par t idas componen 111,948* — .£7 «/«e 
quisiere hacer manda á dicha finca a c u d i r á el d í a l u 
nes 4 de j u n i o próximo viniente , á las once horas .de 
su m a ñ a n a á las casas del referido Sr. j u e z , que se 
a d m i t i r á n las que se hicieren , y r e m a t a r á en el mejor 
jiostor. Zaragoza 26 de mayo de i8ai.=:Joaqnin Quiiez. 

Don José Tsrryza., maestro de primeras letras con 

Z u r a n a j Mn h imgrentu 4 d Sto, 

superior a p r o b a c i ó n , teniente ret i rado: hace saber a l 
púb l i co , abre escuela en la calle de las Botigas Ondas 
núm. ; en la qúe se e n s e ñ a r á (ademas de ¿o perle-
neciente á l a p r imera educación, con arreglo a l sistema 
presente), el dibujo , geometr ía y música á les nifzos 
que se inclinen y sea ¿us to de sus padres: y á ios que 
hubieren de seguir la carrera m i l i t a r todo lo corres
pondiente á ella. H a b r á tres ciases de alumnos; unos 
que e s t a r á n las horas regulares de otras escuelas: otros 
una hora mas, ded icándola á los estudios que se agre
g a n : y oíros todo el d i a , t endrán bien dis t r ibuido l u 
gar p a r a todo ,'como se hiciera en un colegio, i g u a l 
mente previene se a d m i t i r á n colegíales y medios cole
giales. Solo se dispensa la escuela los d í a s de Jiesta y 
los jueves p o r la tarde la semana que no hay Jiesta. 
Las horas de escuela son cuatro por l a m a ñ a n a y tres 
p o r l a tarde', esto es para la segunda clase indicada. 

S i en a l g ú n pueblo de ésta p róv inc ia se ntcesita 
de un maestro ae p n m t i u tducUcion\ con t i tu lo n a c í ' -
nal l ibrado por S. B . La Dipu tac ión provincia l de LÍ ~ 
t a l u ñ a , que posee per fec t i s imamenté La g r a m á t i c a y or- , 
tograjia e s p a ñ o l a , esta iusi tuiao en la a r i tmé t i ca y 

tiene un ca r ác t e r de letra esceíenie, y ademas le ador
nan todas las circunstancias p r - p í a s de un pro jésor : en 
lo imprenta de este i eriedico duran r a z ó n . 

Avisos. Hoy domingo de 4. (¿ ¿ de ¿a tarde se vacu
n a r á de brazo á brazo en casa, de D . J o s é JMartíntz^ 
c i ru jano-médico , calle M a y o r núm. 144, á cuantos se 
presenten , g ra t i s . 

Ventas. Bn la calle de la Cedacería núm. 168. se ven
den puertas empaneladas, de 10 palmos de altas y ¿ d e 
anchas, con equidad. 

B n la calle de la V i t o r i a núm. 9, se venden palomas 
con c r í a s de buena casta : canarios, un catre nuevo, dos 
colchones, y una escopeta buena coa-dos demás per t re 
chos de caza. 

Alquiler. Se arr ienda l a habitacirn p r i n c i p a l de l a 
casa núm, 113 , calie del Coso, hablaran en l a misma 
piso segundo. 

Sirviente, E n la posada del 01 isj o cerca la pla
za del P i lar , darán lazou de uu .oven cstudinníc que: 
desea acomodarse en una casa d é a n f e , para (üidarliu 
par de niños ó para io que se oí'rcza, íiclie quien 
le abone su conducía. 

H o y domingo (sí el tiempo lo permite) se egecu ta rá 
Una novillada en l a p l a z a de Toros, M a n d a r á y p res i 
d i r á el M . I . Sr. D . Francisco Moreda Pr ie to , b r i g a 
dier de los egérc i tos nacionales y gefe po l í t i co superior 
de esta provincia.—Los novillos se rán de Bgea de los' 
Caballeros , de l a acreditada vacada de Don M m i u e t 
M u r i l l o , nuevos en esta plaza : el cuarto s a l d r á embo* 
lado y lo p i c a r á de vara larga un aficionado montado 
en un bur ro ; después lo c a p e a r á , h a n d e r i l l a r á y ma
t a r á el Granadino , Diego Coreóles-, y se d a r á fin 'a Ico 
func ión con una bella m á q u i n a armada de fuegos a r t i 
ficiales , hermosa por su variedad, y po r ser nuévv en 
su clase , pues es invención o r ig ina l del polvorista M a 
nuel Rafael: esta m á q u i n a movida por el fuerte i m p u l 
so de los fuegos a n d a r á en circulo per lo in ter ior de l a 
p l aza despidiéndolos en todas direcciones tan vivos, 
s o r p r e n d e r á á los incautos , y no se duda a g r a d a r á á 
los mas prevenidos. Esta m á q u i n a bien d i r i g i d a y ador-
nuda de fuegos ofensivos, puede servir de a r d i d en v.na 
ba ta l la pa ra poner en total d .orden ios cuadros de ca
b a l l e r í a contra i n f an t e r í a en ^ lan izada por el movi
miento rect i l íneo que lleva, y sacudimiento de truenos y 
cohetes , cuya egecucion no es ardua, como lo demostra
r á fác i lmente su autor.—Precios.—Tendido g cuartos.^: 
Grada 18 cuartos-—Aposentos 16 rs. m i y 9 cuartos de 
entrada,—Las llaves de aposentos, y billetes se d i s t r i 
b u i r á n en l a casa de Miser icordia . — Se p r i n c i p i a r á á 
las ¿ y media de l a tarde. 

T E A T R O . L a Sociedad dramática del de esta 
M . N . y H . ciudad egecatará la función siguiente: 
Dará principio con la escelente coinedia del celebre 
Calderón, titulada: d secreto agravio secreta venganza; 
seguirá un buen intermedio de cantado, baiie, y se dará 
fin con un divertido Sayncte.—-i 2 rs. v n , ~ A ' las 8* 
Hospital de Ntra, Sra, Ue Graeiu, 


